RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006826, Ent. N° 5923/13)

VISTO: que este Tribunal ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Lavalleja correspondiente al Ejercicio 2012;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoria (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoria Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su dictamen constitucional respecto a la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Lavalleja correspondiente al Ejercicio 2012, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Lavalleja y a la Contadora Delegada;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Lavalleja.

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Lavalleja correspondiente al Ejercicio 2012, que incluye los siguientes estados: de ejecución presupuestal con relación a los recursos y a los créditos, resultado del ejercicio, resultado acumulado y otros estados complementarios, así como la ejecución presupuestal de la Junta Departamental.

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de la Intendencia de la normativa vigente.

Responsabilidad de la Intendencia

La Intendencia es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados contables basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales  de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 A 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoria para obtener seguridad razonable acerca de si los estados contables están libres de errores significativos.
Una auditoria implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgo, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoria que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoria también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoria obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal en relación a los recursos y a los créditos presupuestales, el resultado del Ejercicio 2012 y el resultado acumu​lado al 31 de diciembre de 2012, de acuerdo a las normas establecidas en el TOCAF y a la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04. 

Con relación al cumplimiento de las disposiciones legales que fueron objeto de examen y en aplicación a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República, en opinión del Tribunal de Cuentas no se ha dado cumplimiento a las siguientes normas:

1. Artículo 86 de la Constitución de la República: Se contrataron funcionarios sin que existieran los cargos respectivos y se pagaron compensaciones salariales sin que estuvieran previstas en el presupuesto.
2. Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Ordenanza N° 72 del Tribunal de Cuentas: No fue intervenida preventivamente por este Tribunal, la contratación de servicios profesionales por parte de la Junta Departamental.

3. Artículo 297 Numeral 1º) de la Constitución de la República: Durante el Ejercicio 2012 se efectuaron bonificaciones en el tributo de Contribución Inmobiliaria Rural. Tal situación contraviene esta normativa constitucional dado que dicha facultad es competencia del Poder Legislativo.

4. Artículos 4, 5 y 11 del TOCAF: Se ha contravenido lo dispuesto por estas normas al no depositarse la totalidad de la recaudación de la Tesorería de la Intendencia, de las Juntas Locales y de los Campings, y realizar pagos con dichos fondos.  

5. Artículo 14 del TOCAF: Se ejecutaron gastos que no fueron ordenados por autoridad competente, habiendo sido observados por la Contadora Delegada. 

6. Artículo 16 del TOCAF: Se realizaron imputaciones de gastos a objetos distintos a los que hubiera correspondido. 

7. Artículo 43 del TOCAF: No se dio cumplimiento en todos los casos a esta norma, al efectuarse adquisiciones de artículos y contrataciones de servicios en forma fraccionada, sin dejar constancia de sus fundamentos. Asimismo no se tuvieron en cuenta las necesidades previstas para todo el ejercicio de suministros y servicios, omitiéndose la aplicación de los procedimientos de contratación que hubieran correspondido de acuerdo al monto.

8. Artículo 48 del TOCAF: Los pliegos de condiciones particulares de las licitaciones no establecieron los factores que se tendrían en cuenta para evaluar las ofertas, ni la ponderación para cada uno de ellos a efectos de otorgar la calificación correspondiente. No se dio cumplimiento a dichos pliegos en lo que respecta a plazos para la entrega de suministros.  

9. Artículo 64 del TOCAF: No se efectuaron las retenciones establecidas en los pliegos de condiciones particulares a efectos de reforzar garantías de cumplimiento de contratos.
10. Artículos 84 y 97 del TOCAF: No se mantiene un inventario de bienes actualizado y debidamente valuado. En el sistema contable se registran solamente los bienes muebles, tierras y edificios y vías de comunicación adquiridos a partir del Ejercicio 2002. 

11. Artículo 90 del TOCAF y Resolución N° 4251/2010: Se asignaron fondos para gastos de traslados que fueron utilizados con otros fines. Tales situaciones fueron observadas por la Contadora Delegada. 

12. Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas: No se ha implementado en la Intendencia un sistema de contabilidad patrimonial que permita cumplir con lo establecido en estas normas.

13. Artículo 118 del TOCAF, Decreto 388/92 y Resolución 688/92 de la DGI: Se realizaron adquisiciones de material de cantera sin exigir documentación de respaldo. Estas situaciones fueron observadas por la Contadora Delegada.

14. Artículo 128 del TOCAF: El estado demostrativo del grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas no indica los previstos y alcanzados y el costo resultante.

15. Artículo 154 del TOCAF: La Administración no cuenta con seguros de caución de fidelidad por la totalidad de los funcionarios que manejan o custodian fondos o valores.

16. Convenio N° 30 de la Organización Internacional del Trabajo: Las liquidaciones de horas extras realizadas durante el Ejercicio 2012 superaron, en algunos casos, los topes establecidos en este Convenio. 

17. Artículo 35 de la Ley 9.515: Se celebraron convenios con funcionarios y jubilados a efectos de financiar deudas mantenidas con la Intendencia por el pago de cuotas correspondientes al Fondo de Asistencia Médica.

18. Artículo 32 de la Ley 11.923: En el Ejercicio 2012 se incumplió con esta norma al contratar como funcionarios, bajo el régimen de arrendamiento de servicios, a personas que desempeñan otro cargo público rentado. 
19. Artículo 7 de la Ley Nº 13.142, Decreto-Ley Nº 14.632 y Decreto            Nº 342/92: La Intendencia no siempre exigió a sus proveedores, los certificados de estar al día con sus obligaciones ante BPS y DGI al momento del pago. 

20. Artículo 1º de la Ley 17.829: El orden de prelación aplicado para realizar las retenciones no es el establecido en esta norma. 

21. Artículos 70 y siguientes de la Ley 18.083 y Artículo 9 del Decreto       Nº 199/07 con la redacción dada por los Decretos Nos. 306/07 y 496/07: Se incumplió con lo establecido por estas normas al contratar a empresas inscriptas como monotributistas, no estando la Intendencia habilitada para ello. Tales situaciones fueron observadas por la Contadora Delegada.

22. Artículos 15 y 16 del Decreto de la Junta Departamental de Lavalleja No. 994/82 (Estatuto del Funcionario Municipal): No se dio cumplimiento a los requisitos relativos al ingreso, dado que se contrataron mediante designación directa del Intendente, funcionarios en el escalafón “Administrativo”, sin que se verificara la instancia del concurso abierto.

23. Artículo N° 5 de la Modificación Presupuestal del Ejercicio 2007: No se ha creado el Registro de Proveedores dispuesto por esta norma.

24. Resolución del 11 de mayo de 2005 del Tribunal de Cuentas: La Intendencia no ha comunicado a este Tribunal, los informes semestrales de las dependencias que tienen a su cargo la verificación del cumplimiento de los contratos de concesiones correspondientes. 

25. Decretos 2.731/2008 y 2.902/2010 de la Junta Departamental: La Intendencia no cumplió durante el Ejercicio con los términos de caducidad dispuestos en los convenios que se realizaron con los contribuyentes. 

26. Artículo 28 del Decreto N° 2498/06 de la Junta Departamental: El procedimiento utilizado para el cálculo del monto imponible del impuesto de Contribución Inmobiliaria Urbana, no es el establecido en esta norma. 

27. Artículo 69 del Decreto N° 2953/11 de la Junta Departamental: Se realizaron trasposiciones entre objetos de distintos subgrupos que no fueron comunicadas al Tribunal de Cuentas tal como está previsto en esta norma.

28. Ordenanza N° 62 del Tribunal de Cuentas: No se dio cumplimiento a esta norma dado que se aplicaron exoneraciones, aprobadas por la Junta Departamental, que no fueron remitidas a este Tribunal. 

Asimismo, durante el Ejercicio  se observaron gastos, los que fueron reiterados por el Ordenador y puestos oportunamente en conocimiento de la Junta Departamental por no cumplir con lo establecido por las siguientes normas: Artículos 86 y 211 Literal B) de la Constitución, Artículos 14, 15, 21 y 33 del TOCAF, Artículo 71 de la Ley 18.083, Resolución 688/92 de la Dirección General Impositiva y Resolución 4251/2010 de la Intendencia de Lavalleja.

Montevideo, 15 de noviembre de 2013

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance  de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2012 y ha emitido su correspondiente dictamen.

Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados, obligaciones a cumplir, así como recomendaciones que deberá atender el Organismo. Se incluye además una evaluación de la forma de cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría correspondiente al Ejercicio anterior.

3.1.   Constataciones que no afectan la opinión de los estados contables 

3.1.1 Obligaciones presupuestales impagas 

Los montos expuestos en el estado correspondiente a la Evolución de las Obligaciones Presupuestales Impagas, no incluyen los ajustes por  $ 2.448.295

realizados en los saldos iniciales. Estos ajustes afectaron resultados de Ejercicios anteriores por lo que el déficit acumulado ajustado al 31/12/2011 quedó establecido en $ 32.236.706.

3.1.2 Resultado acumulado

El resultado acumulado al 31/12/2012 expuesto por la Intendencia asciende a    $ 6.542.496 de superávit. Dicho importe no coincide con el resultado acumulado inicial ajustado ($ 32.236.706 de déficit) más el resultado del Ejercicio 2012 ($ 38.185.493 de superávit), lo que totaliza $ 5.948.787 de superávit acumulado.

3.1.3 Movimiento de fondos y valores

En el estado de movimiento de fondos y valores, si bien el saldo final es correcto, los ingresos y egresos presupuestales del Ejercicio no coinciden con los informados en los restantes estados contables. 

3.1.4 Ejecución presupuestal de gastos

En el estado de ejecución del presupuesto en relación a los créditos a nivel de objeto, el total “Gastado No Pagado” asciende a $ 13.705.088, lo cual no coincide con el total del detalle de las obligaciones presupuestales impagas del Ejercicio que es de $ 27.946.513, importe éste que se incluye dentro del pasivo en el estado de resultados acumulados. 

3.1.5 Imputación de gastos

Se constataron errores en la imputación de gastos en los objetos 141 “Combustibles derivados del petróleo” y 151 “Lubricantes derivados del petróleo”, no siendo correctos los montos expuestos en los mismos.

3.1.6 Juicios pendientes
En el documento de Rendición de Cuentas 2012 se exponen los juicios contra la Intendencia. Los mismos consisten en importes reclamados al organismo por daños y perjuicios, cobro de pesos y demandas laborales. El monto total demandado asciende a $ 4.916.793 y U$S 1.659.727. 

El resultado acumulado puede estar sujeto a modificaciones por las posibles erogaciones que resulten de los mencionados juicios.

3.1.7 Fondos Indisponibles
En el Estado N° 12 “Fondos Indisponibles”, los montos retenidos y pagados en el Ejercicio incluyen ajustes que no deben sumarse a dichos montos. Se mantienen saldos incambiados de Ejercicios anteriores y no se determina para la totalidad de los casos la antigüedad de los mismos.

3.2 Incumplimiento de normas 

Con referencia al incumplimiento de normas corresponde realizar las siguientes consideraciones:

3.2.1 Artículo 211 de la Constitución de la República y Ordenanza N° 72 del Tribunal de Cuentas: Cuando el monto de la contratación supera el límite máximo para la contratación directa, corresponde la intervención preventiva de éste Tribunal antes de que se perfeccione el gasto.  

3.2.2 Artículo 48 del TOCAF: En los pliegos de bases y condiciones particulares no se han establecido el o los principales factores a tener en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso. Asimismo, las adjudicaciones deben considerar los requisitos establecidos en dichos pliegos en lo referente a plazos de entrega de suministros.

3.2.3 Artículo 64 del TOCAF: No se ha previsto al momento del pago de servicios contratados, lo establecido en los pliegos de bases y condiciones particulares, en relación a garantías de cumplimiento de contratos.

3.2.4 Artículo 154 del TOCAF: El contrato de seguro de fidelidad en block vigente durante el Ejercicio 2012, no incluyó a la totalidad de los funcionarios que manejan o custodian fondos o valores públicos.

3.2.5 Artículo 28 del Decreto N° 2498/06 de la Junta Departamental: De acuerdo a lo establecido en la norma citada, “cuando el valor real del inmueble determinado por la Dirección General de Catastro superare en cinco o más veces el valor real anterior, el monto imponible del impuesto de Contribución Inmobiliaria Urbana y Suburbana, no podrá superar el del año 2000 multiplicado por el factor 5”.

3.3 Debilidades de Control Interno

3.3.1 Respecto a recursos y manejo de fondos

· No se mantiene un compendio actualizado de todas las normas tributarias aplicadas por la Intendencia.

· No existen manuales de procedimientos relativos al proceso de recaudación.

· El sistema informático numera todas las transacciones en forma correlativa,  tanto recibos de cobro, anulaciones de recibos, asientos y ajustes contables, etc., lo que dificulta la realización de controles de secuencia numérica.

· No se realizan controles a efectos de verificar la integridad y exactitud de la facturación contabilizada por concepto de arrendamientos de zonas de camping. 

· Se realizan traslados de fondos en efectivo desde y hacia las Juntas Locales, los Municipios y los Campings, sin contar con custodia adecuada.

· No se realizan controles por parte de unidades independientes a los inventarios de valores en custodia tales como timbres profesionales, guías, chapas de vehículos, etc. 

· En oportunidad de realizar arqueos en Juntas Locales, se constataron pagos realizados sin la intervención preventiva del Contador Delegado. 

· No se realiza un adecuado seguimiento a los convenios de financiación de deudas.

· El sistema de recaudación no está programado de forma tal que se dé la baja en forma automática a los convenios por amnistías tributarias incumplidos.
· El seguro de caución de fidelidad contratado no cubre a la totalidad de funcionarios que manejan o custodian fondos o valores.

3.3.2 Respecto a retribuciones personales 

· No se cuenta con un compendio normativo actualizado que incluya las normas presupuestales de la totalidad de las partidas de carácter salarial abonadas. 
· No se verifica que todas las partidas de carácter salarial liquidadas cuenten con norma presupuestal habilitante. Se liquidaron partidas que no están establecidas en la normativa vigente.
· Se mantienen saldos pendientes de cobro por créditos de funcionarios con el BROU. 
· Los controles implementados no permitieron detectar el pago de cobertura médica a personas a las que no les correspondía el referido beneficio. 

· No se realiza un adecuado seguimiento a las deudas generadas por  funcionarios y jubilados por asistencia médica. Debido a los retrasos en los pagos, se realizaron convenios de financiación de la deuda mantenida por éstos sin que exista una norma habilitante a tal efecto.
· Se suscribieron contratos de servicios con fecha posterior a la efectiva prestación del mismo por parte del funcionario. 
· Las horas extras exceden en algunos casos los topes máximos establecidos legalmente.
· No se verifica que todos los conceptos gravados se computen a efectos del cálculo del IRPF.

· El ingreso a la función pública de nuevos funcionarios, en el escalafón “Administrativo” no se realizó de acuerdo a los procedimientos previstos en el Estatuto vigente.

· Se contrataron funcionarios sin que existieran los cargos vacantes y se liquidaron sueldos por importes diferentes a los previstos en el presupuesto.

· A los funcionarios que no tienen derecho a la percepción de asignación familiar ni hogar constituido, se les liquida una partida fija mensual no establecida en el presupuesto vigente.

· Si bien está establecido en el presupuesto vigente la carga horaria por escalafón, no se realizan adecuados controles de asistencia y horario a la totalidad de los funcionarios.

3.3.3 Respecto al Sistema de Compras

· No existe un manual de procedimientos de compras.

· Los saldos contables de bienes no son cotejados con recuentos físicos. 

· El sistema informático permite emitir órdenes de compra con fecha anterior a la fecha real de emisión y modificar los montos luego de emitidas.

· No se ha reglamentado lo dispuesto en el Artículo N° 5 de la Modificación Presupuestal del Ejercicio 2007, referente al registro de proveedores. 

· Se realizaron compras a particulares que carecen de documentación de respaldo.

· No se utiliza un único número identificatorio de los proveedores. Tal situación dificulta la realización de controles tales como la conciliación de deudas. 

· No se controla que los proveedores se encuentren al día con sus obligaciones ante BPS y DGI.

· No se realizan conciliaciones de saldos con proveedores en forma periódica.

· No se establecieron en los pliegos de condiciones particulares los factores que se tendrían en cuenta para evaluar las ofertas, ni la ponderación para cada uno de ellos a efectos de otorgar la calificación correspondiente. 
· No se dio cumplimiento en todas las licitaciones abreviadas a lo establecido en los pliegos de condiciones particulares en lo que respecta a plazos para la entrega de suministros y retenciones de garantías de cumplimiento de contratos.
· El procedimiento establecido para las compras de gas oil a Ancap no permite verificar la disponibilidad presupuestal al momento del pago de las facturas.

3.4 Recomendaciones

3.4.1 Recomendaciones del Ejercicio anterior cumplidas. 

3.4.1.1 BROU-Caja Nacional:

Se paga al BROU por concepto de crédito social lo efectivamente retenido a los funcionarios por tal concepto.
3.4.2 Recomendaciones del Ejercicio anterior no cumplidas.


3.4.2.1 Registro de Bienes de Uso:

La Intendencia presenta exclusivamente un detalle de los bienes de uso adquiridos en el Ejercicio 2012. De acuerdo a lo establecido en el Artículo 97 del TOCAF, deberá mantener un registro permanente de todos los bienes de uso que integran el patrimonio de la Comuna.

3.4.2.2 Excesos de Gastos:

No deberán comprometerse gastos sin que exista crédito presupuestal disponible en los objetos de gastos respectivos, salvo las excepciones taxativamente establecidas.

3.4.2.3 Artículo 32 de la Ley Nº 11.923:

Con la finalidad de dar cumplimiento al art. 32 de la Ley N° 11.923 de 27/03/53, la Comuna debe verificar y adoptar las medidas necesarias de manera tal que las personas contratadas no desempeñen dos empleos públicos rentados, cumpliendo con lo dispuesto por las normas legales.

3.4.2.4 Contratos de concesiones: 

Se deben comunicar a este Cuerpo antes del 31 de enero y del 31 de julio de cada año, los informes correspondientes al semestre anterior producidos por las Comisiones de Control u Oficinas que tengan a su cargo la verificación del cumplimiento de los contratos correspondientes.

3.4.2.5 Compendio de normas: 

Deberá mantenerse actualizado un compendio normativo de la totalidad de las partidas de carácter salarial abonadas a los funcionarios. También deberá actualizarse el Digesto incluyendo la totalidad de las normas tributarias vigentes. 

3.4.2.6 Depósito de la recaudación:

Los depósitos bancarios deberán realizarse por la totalidad de la recaudación. A efectos de un adecuado manejo de fondos es aconsejable que los pagos se realicen por cheques o por fondos permanentes, y que las transferencias de dinero hacia y desde las Juntas Locales se realicen a través del Banco.

3.4.2.7 Controles sobre la recaudación y documentación de camping:

La recaudación y la correspondiente documentación de servicios de camping deberá ser controlada por personal ajeno al servicio.

3.4.2.8 Recuentos físicos:

Deberán efectuarse recuentos físicos periódicos de aquellos bienes que se mantienen en stock. Dichos recuentos deberán ser cotejados con los stocks contables y, eventualmente, deberían formularse los ajustes correspondientes.
3.4.2.9 Registro de proveedores:

Deberá mantenerse una base de datos actualizada de los proveedores con los que contrata la Comuna, exigiéndoles a éstos la documentación relativa al cumplimiento de sus obligaciones con el Banco de Previsión Social y la Dirección General Impositiva.

3.4.2.10 Control sobre tope de horas extras:

La Comuna deberá considerar lo establecido en convenio Nº 30 de la OIT en cuanto a cantidad de horas extras realizadas.

3.4.2.11 Planificación de las compras del Ejercicio:

Se sugiere que las compras y contrataciones a realizar sean planificadas para todo el ejercicio por grupos de artículos o servicios. Además, a fin de cumplir con lo establecido por el Artículo 33 del TOCAF, se deberá realizar el procedimiento de contratación de acuerdo al monto de la adquisición a efectuar.

3.4.2.12 Movimiento de Fondos y Valores:

El estado de Movimiento de Fondos y Valores deberá reflejar la totalidad de los ingresos y egresos producidos en el Ejercicio por concepto de fondos Presupuestales, Extrapresupuestales, Indisponibles y Financieros.

3.4.2.13 Fondo de Promoción Social:
Cuando cambie el vínculo contractual de los funcionarios con la Comuna, deberá verificarse si corresponde que éstos continúen percibiendo los beneficios derivados del Fondo de Promoción Social. Asimismo, deberá controlarse que se aporten en tiempo y forma los porcentajes correspondientes, a fin de evitar el pago de la cobertura médica de personas que no han cumplido con las obligaciones antedichas.

3.4.2.14 Conciliación de saldos con proveedores:

A efectos de profundizar los controles implementados deberán realizarse en forma periódica conciliaciones de saldos con los proveedores.

3.4.2.15 Formalidades en los contratos

Deberá verificarse que, en forma previa a que los proveedores comiencen a prestar los servicios, exista un contrato escrito donde se establezcan, entre otros, derechos y obligaciones entre las partes.

3.4.2.16 Garantías de cumplimiento de contratos:

A efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 64 del TOCAF, deberá verificarse el cumplimiento de las disposiciones establecidas en materia de garantías de cumplimiento de contratos.

3.4.2.17 Autorización de compras y gastos:

La totalidad de las compras y gastos que se realicen, deben estar debidamente autorizadas por los ordenadores competentes. 

3.4.2.18 Orden de prelación para las retenciones de haberes:

A efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 1 de la Ley         N° 17.829, deberá respetarse el orden de prioridades establecido en la norma para efectuar las retenciones sobre haberes.

3.4.2.19 Caducidad de convenios:

Deberá configurarse el sistema Tributos de forma tal que, ante incumplimiento en el pago dentro del plazo de las cuotas correspondientes a los convenios ó las cuotas corrientes de tributos convenidos, se produzca en forma automática la caducidad del convenio y se habilite la deuda original, con las multas y recargos correspondientes.
3.4.2.20 Ingreso de funcionarios por concurso:

Se deberán cumplir los procedimientos estipulados en el Estatuto del Funcionario en cuanto al ingreso a la Intendencia.

3.4.2.21 Ajustes al sistema informático:

Deberán ajustarse los sistemas informáticos a los efectos de:

- evitar modificaciones en las órdenes de compra una vez que fueron emitidas.

- que los montos ejecutados pagados e impagos sean los correctos.
3.4.2.22 Gestión patrimonial:

La Intendencia deberá implementar el sistema de contabilidad patrimonial, conforme a lo establecido en el Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza N° 81 de este Tribunal. 

3.4.2.23 Modificaciones de recursos:

Las creaciones o modificaciones de recursos deberán aplicarse con arreglo a lo dispuesto por la Ordenanza N° 62 de este Tribunal.
3.4.2.24 Ajustes al Resultado del Ejercicio y al Resultado Acumulado:

La Intendencia deberá efectuar los ajustes correspondientes a efectos de que el resultado acumulado inicial más el resultado del Ejercicio coincidan con el resultado acumulado al 31/12/12.
3.4.2.25 Cálculo de los tributos:

La Intendencia deberá verificar que las bases de cálculo aplicadas para el cálculo de tributos sean las previstas en la normativa vigente.

3.4.2.26 Trasposiciones de objetos:

Las trasposiciones de objetos realizadas entre objetos de distintos subgrupos deberán comunicarse al Tribunal de Cuentas. Asimismo, no corresponde efectuar trasposiciones en las que el objeto reforzante no tiene crédito presupuestal disponible a tal efecto.

3.4.2.27 Saldo de Fondos Indisponibles:

La Intendencia deberá conciliar el saldo de los acreedores por Fondos Indisponibles y ajustar los mismos. Por otra parte, los montos retenidos y pagados deben ser los efectivamente realizados sin incluir ajustes contables.

3.4.3 Recomendaciones del Ejercicio.

Se reiteran las recomendaciones señaladas en el apartado 3.5.2 y se agregan las siguientes:

3.4.3.1 Pliegos de bases y condiciones particulares: 

Los pliegos de bases y condiciones particulares deberán establecer el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso. Asimismo, los plazos para la entrega de suministros deben ser los establecidos por la Administración en dichos pliegos.

3.4.3.2 Controles de asistencia y horario realizado por los funcionarios:

Deberán establecerse los mecanismos correspondientes a efectos de un adecuado control de asistencia y horario de trabajo para la totalidad de los funcionarios.

3.4.3.3 Seguros de caución de fidelidad:

La Administración deberá contar con seguros de caución de fidelidad para la totalidad de los funcionarios que manejan o custodian fondos o valores.

3.4.3.4 Compras de Gas Oil: 

Deberán establecerse los procedimientos necesarios a efectos de verificar la disponibilidad presupuestal al momento del pago a Ancap de las facturas por compra de Gas Oil.

3.4.3.5 Empresas Monotributistas y compras sin documentación respaldante:

La Intendencia no está habilitada para contratar con empresas inscriptas en DGI como monotributistas. Asimismo, todas las compras que se realicen deben estar documentadas en comprobantes oficiales emitidos por el proveedor.

3.4.3.6 Partidas salariales:

La totalidad de las partidas de carácter salarial pagadas a los funcionarios deben ser las establecidas en las normas presupuestales vigentes.

3.4.3.7 Estado de movimiento de fondos y valores:

Se debe de elaborar este estado de manera que los ingresos y egresos del Ejercicio coincidan con los incluidos en los restantes estados del documento.

Montevideo, 15 de noviembre de 2013
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